
 
 

2009 Año Internacional de los Derechos Políticos de la Mujer 

 

 
RES. CACFJ N°: 34/2009 
 

 

 
     Buenos Aires, 1º de Junio de 2009. 

 

VISTO: 
 

 La Resolución CACFJ Nº 16/2009, que designó como representante del Centro 

de Formación Judicial al Vicepresidente del Consejo Académico del Centro de 

Formación Judicial Dr. Jorge Atilio Franza, y la Actuación Nº 11087/09 de fecha 18 de 

mayo de 2009 y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Jorge Atilio Franza, mediante la Actuación de referencia manifiesta 

que postergó su viaje a la República de México para los días  1 a 12 de julio del 

corriente año, por razones que son de público conocimiento. 

 

Que en tal sentido resulta conveniente modificar la normativa citada en cuanto 

a las fechas establecidas. 

  

 Por ello, 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 

Art. 1º: Modifícanse las fechas establecidas para la designación como Representante del 

Consejo Académico del Centro de Formación Judicial a su Vicepresidente  Dr. Jorge Atilio 

Franza, en ocasión de su viaje a México entre el 1 y el 12 de julio del corriente año. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, hágase saber a la Oficina 

de Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

y al Dr. Jorge Atilio Franza, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, archívese. 
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         Graciela E. Christe   
 


